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33.4 Las herramientas de gestión a las que hace 
referencia el párrafo 33.3, son elaboradas sobre 
la base de la evidencia, multisectorialmente 
y están orientadas a lograr la accesibilidad, 
dando atención preferente a la investigación, la 
docencia y el ejercicio profesional en las etapas 
de diseño, manufactura, suministro, entrega de 
servicios, mantenimiento y refacción.

Artículo 2. Declaración de necesidad pública y 
preferente interés nacional

Declárase de necesidad pública y preferente interés 
nacional el establecimiento de estudios superiores 
universitarios y técnicos vinculados al diseño, manufactura, 
suministro, entrega de servicios, mantenimiento y 
refacción de vehículos especiales, tecnologías de apoyo, 
dispositivos y ayudas compensatorias.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley en un 

plazo de treinta días hábiles contados desde su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de setiembre de 
dos mil diecisiete.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros
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LEY Nº 30670

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA
E INTERÉS NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN
DE LA CARRETERA IQUITOS-SARAMIRIZA

PARA SU INTERCONEXIÓN CON
LA COSTA NORTE

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase de necesidad pública e interés nacional 

la construcción de la carretera que comprende la ruta 
Iquitos-Santa María de Nanay-12 de Octubre-Andoas-
Saramiriza, que tiene por objeto la interconexión de la 
ciudad de Iquitos con la Costa Norte, de tal manera que 
permita impulsar un desarrollo sostenido de la Amazonía.

Artículo 2. Acciones de las entidades de los 
diferentes niveles de gobierno

Dispónese que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Gobierno Regional de Loreto, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, elaboren 
los estudios correspondientes y ejecuten el proyecto 
de la “Carretera Iquitos-Santa María de Nanay-12 de 
Octubre-Andoas-Saramiriza, para su interconexión 
con la Costa Norte”.

Artículo 3. Vigencia
La presente ley entra en vigencia el día siguiente de su 

publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de setiembre de 
dos mil diecisiete.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Vocal de la Sala Especializada en 
Defensa de la Competencia del Tribunal 
de Defensa de la Competencia y de la 
Propiedad Intelectual del INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 192-2017-PCM

Lima, 3 de octubre de 2017

VISTA: La Carta N° 815-2017/PRE-INDECOPI del 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad intelectual - INDECOPI;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por el numeral 12.1 
del artículo 12 de la Ley de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033, el Tribunal 
de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual es un órgano con autonomía técnica y funcional 


